
 
 

INFORME SECRETARIAL: En cumplimiento a lo ordenado en sentencia proferida el 30 
de junio de 2023, se procede a practicar la liquidación de costas a favor de la parte demandante, 
la que incluirá todo gasto procesal acreditado y las agencias en derecho señaladas por el 
despacho. 

 
CONCEPTO SOPORTE VALOR 

Factura- Certificado Catastral Anexo 01, folio 44 $14.440 
Factura- Certificado Catastral Anexo 01, folio 46 $14.440 

Póliza de Caución Judicial Anexo 03, folio 7 $267.174 
Pago Derechos de registro medidas y 

Certificados 
Anexo 12, folios 3 y 4 $99.500 

Envío mensajería (guía) Anexo 21, folio 4 $4.700 
Envío mensajería (guía) Anexo 21, folio 6 $4.700 
Envío mensajería (guía) Anexo 21, folio 8 $4.700 
Envío mensajería (guía) Anexo 21, folio 10 $4.700 
Envío mensajería (guía) Anexo 21, folio 12 $4.700 
Envío mensajería (guía) Anexo 27, folio 11 $4.700 
Envío mensajería (guía) Anexo 28, folio 11 $4.700 
Envío mensajería (guía) Anexo 29, folio 11 $4.700 

  
Total gastos acreditados:............................................................$433.074,00 

      Agencias en derecho…………………….…………………$428.708,00 
…………………………………………………………………………………… 
 

Total Costas: 861.782,00 
 
 
Manizales, 14 de julio de 2023. 

JAIME ANDRÉS GIRALDO MURILLO 
Secretario 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
Manizales, catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO:   Verbal Nulidad absoluta de Contrato donación de Gananciales 
RADICACIÓN:   170014003009-2022-00160-00. 
DEMANDANTE:  Hernando, Bernardo, Miguel Ángel, Germán y Marlene Nieto Londoño 
DEMANDADOS:  Carlos Alberto, Claudia Patricia, Lucero, Omaira, Ofelia, Rubén Darío y Gloria Nieto 

Londoño como herederos determinados del señor Jaime Nieto Hidalgo, así como los 
herederos indeterminados de éste 
 

Apruébese la liquidación de costas que se ha verificado dentro del presente proceso Verbal, 
conforme a lo previsto en el Art. 366 del C.G.P y el Acuerdo PSAA16-10554 de agosto 5 de 
2016, mismas que conforme a lo ordenado en audiencia del 30 de junio de 2023, estarán a cargo 
únicamente del señor Carlos Alberto Nieto Londoño. 
 



De otro lado y agotado como se encuentra el trámite del presente proceso, se dispone el archivo 
definitivo del mismo, previa cancelación de su radicación en los libros que se llevan en este 
despacho (Art. 122 C. G. P.). 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 
JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 

JUEZ 
 
AG 


